
  

________________________________________________________________________________________________________ 
Dirección: Calle 43 # 57 – 41 CAN Bogotá, Colombia                                 

Línea de atención 

PBX +57 (601) 748 22 27 Ext. 5400 – 5402                                       F-DOC-011 V5                                         | P á g i n a  | 1 

www.adr.gov.co            

Twitter:  @ADR_Colombia 

correspondencia@adr.gov.co 

 

2100 
Bogotá D.C., martes, 28 de octubre de 2025 

 *20252100224282* 
Al responder cite este Nro. 

20252100224282 
 
Doctor: 

RAÚL FERNANDO RODRÍGUEZ RINCÓN 

Secretario 

Comisión Sexta 

Congreso de la Republica 

Correo:comision.sexta@camara.gov.co 

Ciudad 

 
 

Asunto: Traslado  parcial  por  competencia  cuestionario  citación  a  debate  de 

control político Proposición No. 07 de 2025.        

Radicado: 2025-313-021417-2 

Referencia: Radicado No. 20256100183851 

 

Honorable Doctor: 

En atención a la solicitud elevada por el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, en el marco del 

cuestionario correspondiente a la citación a debate de control político – Proposición No. 07 de 2025, cuyo 

punto 12 establece: 

“Sírvase informar de manera detallada las inversiones específicas en innovación y 

asistencia técnica directa que este Ministerio ha ejecutado para el sector papero durante los 

últimos tres años” 

Sobre el particular, esta Agencia se permite informar lo siguiente: 

Durante el periodo 2023–2025, la ADR destinó recursos orientados al fortalecimiento integral del sector 

papero, en el marco de las políticas nacionales de fomento a la productividad, innovación y 

competitividad agrícola. 

Estas inversiones se focalizaron en cuatro componentes estratégicos: 

• Asistencia técnica directa a productores, 

• Innovación productiva y adopción tecnológica, 

• Fortalecimiento organizativo y asociativo, y 

• Sostenibilidad ambiental de los sistemas productivos. 

Vigencia Monto total 

invertido (COP) 

Descripción general de las acciones 

2023 $518.260.777,36 Se financiaron procesos de fortalecimiento técnico y organizativo en el 

departamento de Nariño, beneficiando asociaciones de pequeños 

productores en los municipios de Pasto, Guaitarilla, Córdoba y 

Sapuyes. Las acciones incluyeron asistencia técnica directa, 

transferencia de conocimiento y adopción de buenas prácticas 

agrícolas. 

2024 $16.100.570,76 Se consolidaron procesos de innovación tecnológica en unidades 

productivas, con énfasis en prácticas sostenibles, manejo de suelos y 

diversificación productiva. Asimismo, se fortaleció la asociatividad y la 

articulación con entidades territoriales y organizaciones locales. 

2025 En ejecución Según el modelo operativo del proyecto, las actividades se encuentran 

en fase de implementación y seguimiento técnico. Los montos finales 

serán reportados al cierre de la vigencia. 
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Estas inversiones beneficiaron asociaciones campesinas dedicadas al cultivo de papa en el departamento 

de Nariño, con presencia en al menos cuatro municipios priorizados. Las acciones ejecutadas han 

permitido: 

• Optimizar la planificación y el manejo productivo de los cultivos. 

• Promover la innovación tecnológica y la sostenibilidad económica. 

• Fortalecer las capacidades locales y la transferencia de conocimientos. 

Las intervenciones se enmarcan bajo los principios de asociatividad, equidad territorial y sostenibilidad 

ambiental, contribuyendo al cierre de brechas productivas y a la consolidación de una agricultura más 

resiliente e inclusiva. 

La Agencia de Desarrollo Rural - ADR ha destinado más de quinientos treinta millones de pesos ($534 

millones) en acciones orientadas a mejorar la productividad, sostenibilidad y competitividad del sector 

papero, con especial atención en el departamento de Nariño. 

En desarrollo de su misión institucional, la ADR ha cofinanciado diez (10) Proyectos Integrales de 

Desarrollo Agropecuario y Rural (PIDAR) orientados al fortalecimiento del sector papero en distintas 

regiones del país. 

La distribución de estos proyectos es la siguiente: 

• 4 proyectos enfocados en papa china. 

• 1 proyecto en papa criolla. 

• 5 proyectos en papa común. 

Estos proyectos han beneficiado directamente a 1.691 productores rurales, fortaleciendo sus 

capacidades técnicas y organizativas, e impulsando procesos de modernización productiva. 

Valor total de los proyectos: $23.961.905.334 

Aporte ADR: $16.508.603.711 

Cabe destacar que varios de los proyectos de papa china y criolla se ejecutan de forma asociada con otras 

líneas productivas (plátano, yuca, ñame, cebolla, arroz, maíz, entre otros), promoviendo la diversificación 

productiva, la seguridad alimentaria y el fortalecimiento integral de las economías rurales. 

De los diez proyectos: 

• 4 se encuentran actualmente en ejecución (bajo modalidad de ejecución directa). 

• 6 han sido finalizados, distribuidos de la siguiente manera: 

o 1 mediante ejecución directa. 

o 2 con apoyo de la FAO. 

o 3 en convenio con la UNODC. 

Estas inversiones evidencian el compromiso institucional de la ADR con la innovación agropecuaria, el 

fortalecimiento organizativo y la sostenibilidad de las cadenas productivas de papa, contribuyendo al 

desarrollo equilibrado y competitivo del campo colombiano. 

En el marco de la prestación del Servicio Público de Extensión Agropecuaria (SPEA), la ADR ha 

invertido un total de $581.579.062 entre 2022 y 2024, beneficiando a 760 productores del sector papero 

mediante servicios de extensión prestados por las Entidades Prestadoras del Servicio de Extensión 

Agropecuaria (EPSEA). 

Estas inversiones se ejecutan dentro del proyecto de inversión: 

“Fortalecimiento de la gestión y apropiación del conocimiento técnico de los procesos productivos 

agropecuarios y rurales en los productores y las asociaciones u organizaciones de productores a 

nivel nacional.” 

Para la vigencia 2025, la ADR proyecta la atención de 1.721 usuarios en 31 municipios, conforme a los 

proyectos departamentales de extensión y las líneas productivas priorizadas para el sector papero. 

Esta proyección refleja la intención institucional de ampliar la cobertura del servicio público de extensión 

agropecuaria, consolidando un acompañamiento técnico permanente y sostenible para los productores 
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paperos, en articulación con las entidades territoriales y demás actores del Sistema Nacional de Innovación 

Agropecuaria. 

De esta forma, se da respuesta integral, suficiente y verificable a la solicitud elevada por el Honorable 

Representante, reiterando que la Agencia de Desarrollo Rural- ADR- permanece a disposición para ampliar, 

complementar o profundizar cualquier aspecto de la presente comunicación, en cumplimiento de los 

principios de transparencia, responsabilidad institucional y compromiso con el desarrollo rural integral. 

Cordialmente, 

 

 

CARLOS ALBERTO CORTÉS RIAÑO 
Jefe Oficina de Control Interno 
Agencia de Desarrollo Rural – ADR 
 
 
Copia:  
Diego Fernando Caicedo Navas - Representante a la Cámara-Congreso de la Republica -diego.caicedo@camara.gov.co 
Rodrigo Álvarez Asesor- Ministerio de Agricultura; rodrigo.alvarez@minagricultura.gov.co - atencionalciudadano@minagricultura.gov.co 
 
 
Elaboró:  

Gissel Tatiana Ochoa Higuera – Contratista - Dirección de Participación y Asociatividad  

Paula Penagos S – Contratista - Dirección de Seguimiento y control  

Oscar David Melo Rodriguez – Contratista Vicepresidencia de Integración Productiva  

 
 
Revisó y Aprobó:   Diego Armando Solano Montenegro- Vicepresidente de Integración Productiva 
 
Aprobó: Amanda Lucía Camargo Jiménez – Jefe Oficina Jurídica  
Ezequiel Ortiz- Asesor Presidencia  
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